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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

L>* leyes, órdenes y anuncios que harin de insertarse ea 
Iti BOLKTIUCS OFICIAL** se han de mandar al Jefa Polltieo res
petivo, por cuyo conducto se pasarán * los Kditores ifl los 
nif«eion.'i<!os periódicos. 

{Real orden de 6 de Ahril de 1 9 3 9 . ) 

fue-

ftr pub l i ca tollón loa áimm e x e e p t * lo* RIOMLUGO». 

- i n i c i o s DE STjsoaxaióv.o— 

F.n esta capital, llevado á domicilio, i'80 pesetas ro/rxsailes anticipadas: 
ra de ella s ' so al mes; » al trimestre; 18 al semestre, y a i 'aa por un año. 

Se admiten suscriciones en M i !n'., en la Vd innislracióa Jel BOLBTI'.S, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta CVJÍUI, directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del i-np^rte M tiempo de »bon) en sellos. 

ADVKRTKNCU EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seas 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oñciatmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al serricio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
irarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

X ú o s e r o « u e l t o ¿O « e n t i n t o * d e pe*eiau 

P a r l o Wní 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIN ISTROS• 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) continúa en 
esta Corte sin novedad en sn importante 
•salad. 

De ¡goal beneficio disfrutan S. M. 
laREiN.v y Augusta Real Familia, que en 
la tarde de ayer regresaron del Real Sitio 
de San Ildefonso á esta Capital. 

Real decreto. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
civil de la proviucia do Teruel y la 
Audiencia de lo criminal de aquella ciu
dad, de les cuales resulta: 

Que ea C de Octubre de 1884 presentó 
Antonio Vieeut Vilaplana un escrito al 
Juzgado de instrucción de Mora de Ru-
hielos dennuciando el hecho de que sus
pendido en 4 de Agosto anterior y por 
disposición del Gobernador de la provin
cia el Ayuntamiento de Rubielos de M o n i , 

fueron nombrados para reemplazarlo Don 
Jaime Redóa Pastor, como Aicalde; Don 
CouBtantko Izquierdo Guillen, como Te
niente, y como Concejales, l). Roque 
Blanco Aranda. D. Joan Santafé Martín, 
D. Üomiugo Juan Blasco, D. José Perte-

Izquierdo,D. CustodioGómez Martín, 
I). Pedro Pastor Torán y D. Manuel Sal
vador Gorriz: que pasados 62 días siu 
qoe contra el Ayuntamiento de '¡ue for
maba parte el "denunciante se hubiese 
presentado en el Juzgado antecedente al-
gui.'o para su procesamiento, fueron re-
l^íridos ror medio de Notario, s -gün lo 
•crediiaba el acta que acompañaba á su 
m*TTOI los que formaban la Corporación 
^Quicipal interina para que abandonasen 
a °8 puestos y diesen posesión le los car? 

' á les propietarios, haüiéudose nega-
"° aqueles á hacerlo; cuyo hecho, que 
f*n*titoía el delito de usurpación ó pro
hijación de fuuciones, po'iia en conoci
miento aei Juzgado para quo procediese 
* la forma;*.ón del oportu.to fumario: 

Que pructieadas las oportunas di li
b e l a s e n averiguaei<ri de los hechos 
"Rociados, el Fiacal presentó querella 
r^ t ra los Coücejaíea iuteriuos de Rubie
ra. ' ' ( r a ; y admitida por ¡a Audiencia 

por ar.to de 27 do Febrero del co-
V" ate año declaró procesados á los in-

' V , * I U O 8 que compouían dicho Ayuota-
^ a t o . i u t c r i u o , mandando se les embar-
¡ K f c a V»*-«s, por valor do 501) peseta^ 

u t ^ , T A r e S p 0 n , ] e r .\ ] a s resultas 

con?° e e o e 8 k 8 ^ ^ o , l o 3 Concejales que 
^ Q j a n ¿a Municipalidad interina acu

dieron <*on un escrito al Gobernador de 
la provincia, en el cual, después de ma
nifestar que no tomaron, do lns nombra
dos á su tiempo, posesión de sus cargos, 
D. Fraucisco Redóa Martin, D. Custodio 
Gómez Martín y D. Manuel Salvador 
Gómez, por no haber persona alguna en 
aquella localidad conocida con el nombre 
del primero, y no haber comparecido los 
dos últimos al acto en que dicha posesión 
se d io, pedían á la Autoridad gubernati
va que requiriera de tnhibicióu á la judi
cial en el conocimiento de la causa que 
se les estaba instruyendo: 

Que accedieudo el Gobernador á lo 
solicitado, requirió de inhibición á la Au
diencia, alegando para ello qne existía 
una cuestión previa que á su Autoridad 
competía el resolver, cual era la de si el 
Alcalde y Concejales -interinos habían 
desobedecido las órdenes que su Autori
dad les hubiese podido trasmitir para que 
pusiesen al Ayuntamiento suspenso en 
posesión de sus cargos, cesando por tan
to los interinos; porque 8J bien el aparta
do 2.° del art. 190 d é l a ley Municipal 
considera penable en aquellos Concejales 
el no dar posesión á los suspensos cuan
do éstos lo reclaman después de los 50 
días, esto so entendía en el caso de quo el 
Gobernador que suspendió á los unos y 
nombró á los otros hubiese dispuesto la 
reposición y cose respectivos, y los inte
rinos hubiesen faltado ó demorado el 
cumplimiento de la disposición guberna
tiva, segúu se deducía claramente del 
párrafo primero del ar t . 170 de la misma 
ley, que somete á los Ayuntamientos, 
Alcaldes y Regidores á la Autoridad y 
dirección administrativas del Gobernador 
civil de la proviucia en todos los asuntos 
que uo sean de la exclusiva competencia 
de aquéllos; y que por tanto á su Autori
dad correspondía declarar, eu virtud de 
dicho artículo, si sus órdeees habían sido 
ó no obedecidas, antes de que los Tribu* 
nales pudieran proceder criminalmente 
contra dicho Alcalde y Concejales por 
continuar en sus cargos por mas tiempo 
del debido; el Gobernador cuaba además 
los artículos 53 y 54 del reirlamouto de 
25 de Scntiembro do 1863 y el 27 de la 
vigente ley Proviucial: 

Que sustanciando el incidente, !a Au
diencia dictó auto declarando su compe
tencia, fundándose para ello en que en 
los autos que habían dado ocasión al con
flicto jurisiiceioual se trataba de la ave
riguación do un hecho que presentaba 
los caracteres de delito, cual era la i -
fracción del art 190 de la ley Municipal 
cometida por los Concejales interinos de 
Rubielos de Mora al no reponer en sus 
cargos á los suspensos después de los 58 
días del plazo do la 3uspeusióu y de ser 
requeridos para qu t cesasen; que el cono
cimiento de ias cansas ó juicios crimina-
Lea corresponde á la jurisdiccióu ordina-. 
tia, con excepción de .os casos reservados 
por las leye3 al Senado, á los Tribunales 
dé Guerra y Marina y a las Autoridades 
administrativas ó de policía: que los Go

bernadores de provincia úuicamente pue
den suscitar competencias para reclamar 
los negocios cuyo conocimiento corres
ponda en virtud de disposición expresa á 
lo> misjmoa Gobernadores, á las Autori-
l.i Ifj que de ellos dependan en sus res
pectivas provincia*, á la Administración 
pública en general, estándoles prohibido 
suscitarlas en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa algnna 
cuestión previa de la que dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hubiesen de pronunciar: que el conoci
miento del hecho de que se trataba en la 
causa no estaba expresamente, ni de otro 
modo alguno, atribuido por ninguna dis
posición legal á la autoridad de los Go
bernadores, ni el requirente había citado 
texto legal por el que el conocimiento de 
dicha causa le correspondiese; y que 
tampoco existia ninguua cuestión previa 
que dicha Autoridad debiera resolver, 
toda vez que expresándose textualmente 
en el art . 190 de la ley Municipal que, 
pasado el plazo sin que 83 hubiese man
dado proceder á la formación de causa, 
volverán los suspensos de hecho y de de
recha al ejercicio de sus funciones, estos 
términos excluyen eu absoluto toda auto
ridad eu el Gobernador para declarar 
como cüMiiÓl) previa un derecho declara
do ya por ministerio de la ley: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
mayoría de la Comisión provincial, in
sistió cu su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites: 

Visto d ART. 51 del reglamouto de 96 
de Septiembre de 1866, que prohibe á los 
Gobernadores -suscitar contiendas de com
petencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta esté 
reservado por la ley á los funcionarios de 
la Administración, ó cuando en virtud de 
la misma ley leba Jocidirse por la Auto
ridad administrativa alguna cuestiónpre-
vi:I de la cual dependa el fallo que tos 
Tribunaies ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar: 

Considerando: 
1.° Que la pre-ente contienda ^e ha 

promovido en la c tusa crimina! incoada 
contra los Concejales interinos dH Ayun
tamiento le Rubielos de Mora por no ha
ber cesado eu sus cargo* después de re
queridos, á pesar de haber transcurrido 
e! término que la ley iija como máximo 
de la susp^n-ión gubernativa: 

2.° Quo el castigo del hecho da que 
se trata no está reservado expresamente 
por la ley ni disposición a guna a los fun
cionarios de la Administración, ni existe 
cuestión previa qué deba resolverse por 
ia Autoridad administrativa, y de la cual 
i-; -;.d.k - i i-.'.io que .os Tribunales hayan 

3.° Que no s« esta, por consiguiente, 
en ninguno de los dos casos en que por 

excepción pueden loa Gobernadores sus 
citar cont ienda de competencia -a los 
juicios criminales; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia. 

Dado en San Ildefonso á quince de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
cinco. 

ALFONSO 

El Presidente «leí Consejo-de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo. 

(C.iceU DEL 4 . ) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Real orden. 

limo. Sr.: La experiencia ha demos
trado que la Real orden de 28 de Febrero 
del presento año, acerca de la manera de 
justificar la inversión de los fondos faci
litados á las provincias para las atencio
nes sanitarias con motivo del cólera, ne
cesita reformarse si ha de satisfacer 
cumplidamente sn objeto. Se hace, pues, 
urgente regularizar y normalizar este 
servicio do manera que los Gobernadores 
y demás cuentadantes puedan cumplir 
de una manera fácil y pronta con la obli
gación legal de rendir cuentas sin des
atender ó retrasar el pago de las aten
ciones contraídas, y garantizando á la 
vez la inversión de los créditos concedi
dos por las leyes de 25 de Julio de 1883, 
2 y 31 de Julio de 1884 y Real decreto 
de 2 de Agosto próximo pasado. Por es
tas razones S M. el R R Y (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar que en la redacción de 
las mencionadas cuentas se sujeten los 
Gobernadores de provincia y Delegados,, 
desde esta fecha, á las siguientes forma
lidades: 

1." El cargo de las mencionadas 
cuentas o compondrán las partidas que 
reciban eu virtud de los créditos que se 
concedan por Real orden, cou¿iguá:ido!as 
por riguroso orden de fechas; con expre
sión del concepto y objeto de la3 mismas. 

2 / La data se dividirá en los concep
tos de personal y material, 

Esrarán comprendidos en el primero 
Jos gastos de tiaj* y las dietas de los Mé
dicos, Farmacéuticos, Hermanas de la 
Caridad, enfermeros, fumigadores, mo
zos, etc , destioadosá la asistencia y ser
vicio de los enfermos, y á las ¡uspeccior 
nes y sección de futnigación, justificán
dose las partidas con las órdenes dé 
nombramiento, certificaciones que acre-
diteu los días qne empezaron á prestar 
servicio y I 0 3 en que cesaron, nota de los 
gastos de viaje, con la conformidad de 
los Gobernadores de que están arregla
dos á las tarifas de LO9 ferrocarriles y 
precios corrientes en la localidad, cuando 
se trate do viajes eu carruajes, ó caba
llerías. 
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Estarán comprendidos en los gastos 
de material todas las cantidades inverti
das en comprar y trasportar medicinas y 
drogas, en disponer laalimentación de los 
pobres por medio de raciones económicas, 
construcción de tiendas de campaña, 
barracones, casetas, etc., habilitación de 
hospitales, lócale» para los funcionarios 
é inspecciones medicas,,socorros^ limos
nas y cuanto constituyagastodcl servicio 
sanitario que no esté comprendido en el* 

concepto de personal. 
Todas estas partida» se justificarán 

con los correspondientes recibos, visados 

fior el Jefe del servicio á que se destinen 
os objetos, y los jornales de operarios por 

medio de las correspondientes listas indi
viduales, con expresión de los días, pre
cio del jornal y total devengado. Estas ' 
listas se firmarán por el capataz, sobres
tan te ó persona enqargada, y se visarán 
por el Jefe del servicio. 

3.* Los socorros se justificarán con la 
correspondiente relación nominal de los 
socorridos, expresándose el nombre, ape
llido, vecindad, calle y casa que habiten. 
Todas las nóminas y recibo conteudrán 
los sellos móviles correspondientes. 

4 . a Terminada? las cuentas se remi
tirán á la Dirección general de Benefi
cencia y Sanidad, debidamente justifi
ca las y acompañadas de una copia; y 
previo el informe de la Ordenación de 
Pagos por obligaciones de este Ministerio 
y de la referida Dirección, se someterán 
á la aprobación del Ministerio, devolvién
dose á la provincia un ejemplar aprobado 
para que se formalicen los libramientos 
expedidos á justificar por la Administra
ción de Hacienda respectiva. 

5.* Igual procedimiento se seguirá 
con las cuentas que hayan de venir á jus
tificar libramientos expedidos por la Or
denación de Pagos por obligaciones de 
este Ministerio. 

6.* Las cuentas de los gastos en 
pueblos no capitales de provincia las ren
dirán los Alcaldes y Delegados a 1 s 
Gobernadores, y veudrán á ser el justifi
cante parcial de la general, rendida por 
el Gobernador. 

7." Los Gobernadores de provincias, 
.Delegados y demás funcionarios públicos 
á qnienes 89 abra crédito para atenciones 
de sanidad, no-podrán nunca destinar los 
fondos á otro objeto que al destinado en 
la orden de coucesióu. 

8 . a Los sobrantes de fondo serán en
tregados en las Tesorerías de Hacienda 
de la provincia en concepto de reintegro 
á l o s expresados créditos, tan luego como 
formada la cuenta se conozca el saldo 
que resulte, á reserva de la aprobación de 
ésta. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
7 de Septiembre de 1885. 

V I L L W E R D B 

fir. Director general de Beneficencia y 
Sanidad. 

Comisión provincial. 

ñetmptazos. — Circular. 
Si en toda época precedente á las ope

raciones del Reemplazo del Ejército, ha 
sido deber de la Comisión provincial pu
blicar una circular para que los Ayunta
mientos cumplan con más perfección, si 
cabe, las prescripciones y mandatos de la 
ley de Reclutamiento, nunca con mayor 
y más justificado motivo qae la ocasión 
presente en que promulgada la de 11 de 
Julio último, el procedimiento para las 
citadas operaciones varía por manera 
esencial, atribnye nuevas facultades á los 
Ayuntamientos, ampliando la de las Au
toridades militares y limita los actos en 
que han de conocer las Comisiones pro
vinciales. 

Los plazos que por el Gobierno de 

S. M. se han fijado para llevar á efecto 
el reemplazo próximo, llamado s e A p 
de 1885, en la Real orden de 12 í é Agosto 
de 1885, pero que es el correspondiente 
á 1886, obligan á los Ayuntamiento^ é re-_ 
solver con toda premura las recláríiacio-
nes que desde la formación del alista
miento se interponen con arreglo 
ley, viniendo este necesario servicio á 
agobiar con nuevojB y perentorios tra
bajos las muchas ocupaciones <jne sobre 
los mismos pesan. Por esto el sacÍPflTciíK 
que de los correspondientes á esta pro
vincia se exige á su reconocido celo, 
obliga como en ningún otro tiempo á la , 
Comisión provincial á facilitarles en todo 
lo posible los medios de cumplir su deli
cada y difícil misión, dictando reglas 
fijas calcadas en los preceptos de la lejrr 
que sirvan de norma a dichas Autoridades 
en la práctica de las operaciones preli
minares que, según la autorización con
cedida al Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, han de tener lugar en 
las fechas que señala, la circular inserta 
en el BOLI'.TÍN de 21 de Agosto próximo 
pasado. 

En los primeros días del presente mes 
se verificará el alistamiento de todos los 
njozos cuya edad fija el núm 1.° del ar
ticulo 20 de la ley, que es la de 19 años 
cumplidos en todo el año actual, y serán 
incluidos también con arreglo al número 
2.° del mismo artículo los que no hayan 
sido alistados en ningún reemplazo ordi
nario, aunque tengan la edad de 40 años 
cumplidos; pero esta prescripción no al
canza á los quo al amparo de la ley an
terior, por haber cumplido 3ó años sin 
ser nunca alistados, quedaron exentos de 
responsabilidad, pues segúu principios 
de derecho no puede darse efecto retro
activo ;'; las leyes, y así lo ha reconocido 
la Real orden aclaratoria de 12 de Agos
to último, disponiendo que no sean in
cluidos los que antes de la promulgación 
de esta ley hubiesen cumplido 35, tenien
do muy en cuenta para las operaciones 
del alistamiento lo que dispone el párrafo 
2.° del art . 45: que si por cualquier pre
texto y sin causa justificada dejase de ser 
incluido un mozo en el alistamiento, los 
Ayuntamientos con su Secretario incurri
rán en la penalidad establecida al efecto. 

El art. 30 contiene las mismas pres
cripciones que el 24 de la ley anterior y 
dispone, quo á les no incluidos en el 
reemplazo correspondiente ni en el inme
diato siguiente, se les colocará en cabe
za de lista sin jugar suerte ni oírseles nin
guna excepción, declarándoles soldados 
sorteablcs para ser después destinados 
;.! B rcito de Ultramar. 

Al proceder á la inclusión de un mozo 
ó á su exclusión cu caso' necesario, de
berán tener en cuenta los Ayuntamientos 
las terminantes prescripciones del art . 40 
y las reglas del 43, cuyo orden de prefe
rencia decide sin dificultades el derecho 
á la inclusión, evitando así mayores trá
mites en los expedientes de competencia 
que complican el servicio, y producen 
perjuicios á los interesados; sin olvidar 
que deberá ser preferido en caso de sus
citarse ésta, el pueblo donde el mozo haya 
solicitado su inclusión con arreglo á los 
artículos 27, 28 y 38 de la ley. 

Kn lo dispuesto por el núm. 4.° del 
art. 50, que trata de las exclusiones, tén
gase presente lo que previene la citada 
Real orden de 12 de Agesto próximo pa
sado; y que por dicho artículo serán ex
cluidos del alistamiento los comprendidos 

en el 89 de la ley anterior, ó sea los ins-
f&itos en las industrias de pesca y nave
gación. 

'*vj? Al expedirse á los interesados que re 
clamen contra los fallos de los Ayunta

dos relativos al alistamiento la eer-
titicación de qqe trata el art. ó6, cuida
rán de consignar en ellas el plazo que por 
el art. 57 fija 1 | ^ •para acudir en queiflf 
á esta Comisión provincial, s i n 
de cuya resolución pedrea aqtíélh-..-> 
zarse para ante el Miuisterio de la Go
bernación. 

Por el ar t . 63_de la leyvse rjeaer,va 
como en la a interior á 1O/A v q n t a n t ^ t q s 
la facultad dé declarar excluidos total
mente dei servicio militar á I09 mozos 
inútiles por defecto físico de los compren
didos cu la clase 1." del cuadro, pero no 
pueden considerarse ejecutivos sus acuer
dos mas que en el caso de no existir re
clamación de los interesados. Los que ale
guen enfermedad ó defecto de los expre
sados en las clases 2." y 3 . ' del mismo 
cuadro, quedarán pendientes de reconoci
miento para ante la Comisión provin
cial, haciéndose constar en el acta co
rrespondiente la alegación del interesado. 

La talla que la iey exige para el ser
vicio activo es la misma que lijaba la 
ley reformada de 8 de Enero de 18b2, ó 
sea la do un metro 545 milímetros; los 
que sin llegar á ella obtengan en el acto 
de la declaración de soldados la de 1*500 
milímetros , seráu Clasificados como re
clutas condicionales; y si contra su medi
ción no ha habido reclamación ó protesta 
de los interesados, el Ayuntamiento ex
pedirá al mozo comprendido en este caso 
y á los excluidos con arreglo al número 
1.° del art . 63, utia certificación en que 
conste la exclusión .y el motivo de ella; 
pero este documento solo se expedirá por 
los Ayuntamientos en el caso de no haber 
sido reclamado el mozo para ante la Co
misión provincial, pues de otro modo á 
ésta corresponde expedirla despué8 de 
hecha la correspondiente clasificación. 
Los mozos que no alcanzaren la talla de 
1*500 milímetros í>erán excluidos total
mente del servicio militar, como los com
prendidos en la clase 1." del cuadro, y 
caso de no protestarse del acuerdo del 
Ayuntamiento, les será entregado por 
éste la certificación mencionada, con 
arreglo á lo dispuesto en el 2.° párrafo 
del núm. 3.° del art . 63. A los inútiles 
que no se hallen comprendidos en la cla
se 1. a del cuadro y á las cortos -de talla 
que lleguen á un metro 500 milímetros, 
cuidarán muy especialmente los Ayunta
mientos de advertirles la obligación en 
que están de presentarse en los tres reem
plazos sucesivos para la revisión de sus 
exenciones. 

Con vista de los datos que por con
ducto del Sr. Gobernador de la provincia 
hayan remitido á los Sres. Alcaldes los 
Prelados de las Ordenes religiosas, serán 
excluidos del servicio militar, según pre
vienen los números 4.* y 5.° del art. 63, 
los religiosos profesos de las Escuelas 
Pías y Congregaciones destiuadas á la 
enseñanza, misiones dependientes de los 
Ministerios de Estado y Ultramar, etc., y 
los novicios de las mismas que lle
ven seis meses de noviciado cumplidos 
antes del día de la clasificación de solda
dos, teniendo para ello en cuenta lo que 
«e dispuso en la Real orden de 31 de Di
ciembre de 1882 publicada en la Gaceta 
de 3 de Enero siguiente, y la de 16 de 
Julio de 1884, que se inserta en la de 24 

del mismo mes, según las cuales debeQ 

gozar de los beneficios de la disposición 
que nos ocupa, los religiosos y novicios 
de las Ordenes de Agustinos D e 8 c a i 2 0 8 

(Recoletos), ídem Calzados, Dominicos' 
Franciscanos, Jesuítas, Carmelitas, Des!* 
calzos, Trinitarios del Alcázar de s a n 

Juan y los pertenecientes á las Congre-

<"raciones de'San Vicente de Paul, 
Iguales beneficios coacede la ley ^ 

su citado art. 63, núm. 6.", á los opera, 
ríos de las minas de Almadén que sean 
naturales de Chillón, Almadenejos, AU-
millo y Gargantiel, siempre que hubieren 
servido 50 jornales en el año anterior al 
de la clasificación y declaración de sol-
dados. 

Estas exclusiones alcanzan igoalrneo-
te á los Oficiales del Ejército y Armada 
y sus Institutos, alumnos de las Escoc
ias, Academias y Colegios militares, Ma
quinistas, Ayudantes de máquiua, Prac
ticantes de cirugía é individuos de todas 
las demás clases militares que dcáeiüpe-
ñen sus respectivas plazas en el día se
ñalado para el juicio de exenciones auto 
la Comisión provincial. Todos los com
prendido^ en los referidos números 4.° 
5.°; r,.° y 7.° del art. 6», justificarán en 
los reemplazos sucesivos hasta que cum
plan 32 años que continúan en iguales 
circunstancias legales, y de lo contrario 
quedarán sujetos á nuevo a istamientoy 
clasificación, 

j Por,último, serán excluidos con arre
glo al repetido art . 63 los mozos que al 
hacerse el referido juicio de exenciones 
^e hallen sufriendo condeua de cádcuá ; 

reclusión, extrañamiento, presidio ó pri
sión mayor ó correccional, que no deban 
extingir antes de los 40 años de edad ó 
hayan sido condenados á esas penas por 
sentencia firme, debiendosorvir el tiempo 
que íes correspeuda en el batallón disci
plinario de Meli l laóeu Ultramar, según 
su destino, y en el caso de que cumplan 
su condeua antes de la indicada edad. 

A los comprendidos en el art. 64, co
mo en el mismo se expresa, so les clasi
ficará como á los demás mozos de so 
reemplazo para el iogroso en el Ejército 
que les corresponda. 

Las exclusiones que contiene el ar
tículo 66 de la ley son temporales ^a l 
canzan á los que teniendo la talla de uu 
metro 500 milímetros no lleguen á 1*546 
milímetros, y á los declarados inútiles 
por alguna enfermedad ó defecto físico de 
los comprendido* en las clases 2 . ' y 3-* 
del cuadro, excepto la del caso que pro
vee el núm. 2." del art. 63, por que éstos 
serán totalmente excluidos. También de
ben ser excluidos temporalmente los que 
en el día del juicio de exenciones autee#u 
ComÍ8ión se hallen procesados por causa 
criminal, hasta que terminada ésta, pueda 
precederse como anteriormente establece 
la ley. 

En cumplimiento del art. 69, serán ex
ceptuados del servicio activo en los cuer
pos armados y destioados como soldado» 
condicionales á los Depósitos para P r e 8 " 
tar sus servicios eu caso de guerra, 
que aleguen y justifiquen debidamente 
alguna de las excepciones contenidas en 
los 11 números del citado artículo, á cuyo 
efecto los Ayuntamientos instruirán I o 8 

debidos expedientes, extendidos en pap* 
de oficio los de aquellos que fuesen repo
tados pobres, siempre con citación dejo* 
mozos interesados en contra y del señor 
Regidor Síndico, uniendo las partidas 
bautismo de loa que pretendan eximir*^ 
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. d e todos los hermanos que éstos ten-
u. las d« defunción de sus padrea y la 

p a s a m i e n t o de aquéllos, segúu loa res
petivos casos, las certificaciones de ri-

establecen nuestras leyes, con arreglo á 
la inteligencia que á esta calificación da 
la ley 1. a , título 5.°, libro l . °de la Noví
sima Recopilación; e 3 decir, hallándose 

q 0 eza imponible sacada de los amillara 
miento*, expedidas por los Secretarios 
y visadas por los Alcaldes. Después de 
emitido dictamen en cada expediente por 
el Regidor Sindico, el Ayuntamiento, en 
Tf eta de lo que resulte de mismo, falla
rá indispensablemente lo que corres
ponda. 

Si la exención alegada se funda cu 
impedimento para el trabajo del padre, 
abuelo, hermanos, etc., del mozo, los 
ayuntamientos procederán á su recono
cimiento facultativo; y o n vista del resul
tado y de las demás circunstancias del 
expediente, fallarán eu definitiva como 
pea procedente. No se otorgará ninguna 
excepción por notoriedad, aunque en ello 
convengan todos los interesados. 

Las circunstancias necesarias para el 
goce de la excepción que se alegue, han 
de concurrir en el mozo en el día señala
do por el art. 103, en concordancia con 
la regla 1 1 . a del art . 70, para el juicio de 
exenciones ante la Comisión provincial; 
pero la edad del padre, abuelo ó hermano, 
se tendrá por cumplida cuaudo deba ser
lo autes de terminar el año del reem
plazo. 

Las excepciones que no se aleguen en 
el ;.•••;> de la declaración de s ildados ante 

,el Ayuntamiento (art. 77), no podrán ser 
oídas por la Comisión provincial, salvo 
los casos previstos en los artículos 71 y 
85, loscualcs preceptúau: el primero, que 
serán exceptuados del servicio activo, los 
mozos que hallándose comprendidos en 
los párrafos de los artículos 69 y 70 r)o 
hubieren alegado su excepción al tiempo 
de hacerse la clasificación y deelatación 
de soldados, si renniendo en esta época 
las circunstancias necesarias j ara que les 
fuere otorgada no pudieran alegarla en
tonces por no haber llegado á su noticia 
algún acontecimiento indispensable para 
su admisión; y el segundo, ó sea el 85, 
dispone que si después de la clasificación 
de un mozo sobreviniere alguua circuns
tancia no imputable á aquél, en virtud 
de la cual debie.-c eximirse del servicio 
con arreglo á los artículos 63, 69 y 70, 

'expondrá por exento su excepción al Al
calde, quien \p haTá constar en el expe
diente de la declaración de soldados, 
uniendo á él dicho escrito y eutregando 
al interesado certificación que así lo acre
dite, para que con vista del expediente 
que eu debida forma se instruirá por el 
Ayuntamiento, y la resolución de éste, 
la Comisión provincial pueda fallar lo 
qué corresponda. r 

Téngase en cuenta que para la apli 
cación del caso 6.° del art. G9, el hijo na
tural que pretenda eximirse debe hallarse 
reconocido por el padre en la forma que 

los padres del mozo .en la posibilidad ó 
aptitud de poder contraer matrimonio sin 
dispensa á la fecha de la concepción ó del 
nacimiento del hijo. 

La regla 1 0 / del art . 70, concede ex
cepción al mozo que tenga un hermano 
alistado en el mismo reemplazo, habiendo 
á los dos correspondido a servir en el 
Ejército activo, reformándose la clasifica
ción del que hubiere sacado el número 
mayor, para cuyo efecto los Ayuntamien
tos procederán en este caso, consignando 
en la filiación de ambos las circunstancias 
que concurran, además de la instrucción 
previa del oportuno expediento, eu que se 
consignarán los extremos de que conste 
la excepción que deba otorgarse. 

Por último, los Ayuntamientos, des
pués de la declaraciúu y clasificación de 
soldados, de que trata el capítulo 9." de la 

bles por no haber a legado ninguna de 
las exclusiones ó excepciones de la ley. 

4.° Ni por último, los comprendidos 
eu los casos de exclusión que expresan 
los números 4.°, 5 . a , 6.°, 7> y 8.° del ar
tículo 63, porque éstos, por virtud de lo 

sido reclamados para ésta Comisión, y 
de los que alegaron defecto físico ó en-

.fermedad de las contenidas en las clases 
2 . a y 3 . a del cuadro de exenciones, con 
la anotación de quedar pendiente? de re
conocimiento ante esta Comisión provin-

dispuesto eu el 08, se hallan exentos de « cial. 
la obligación de presentarse al acto de la 
Clasificación ante los Ayuntamientos. 

Los mozos que, según queda dicho, 
tienen obligación de presentarse para el 
acto del juicio de exenciones auto esta 
Comisión provincial, serán citados por 
medio de anuncio en el Ayuntamiento y ' 
ademas por papeletas á cada uno de ellos 
personalmente, haciéndose constar su 
entrega, viuiendo á cargo de uu comisio
nado que al efecto debe uomorarse por 
dicha Corporación, en cumplimiento dol 
articulo 104 de la ley, el cual traerá los 
documentos siguientes: 

Primero. Certificación literal de todas 
las diligencias p rac t ícaos por el Ayun
tamiento, desde la formación del aliste-

ley, teniendo en c u e u t a q u e e s . d e sus J miento hasta la salida de los mozos para 
atribuciones la declaración de prófugos, \ esta capital. 
con arreglo al art. 87, y la respousa- ; Segundo. Las filiaciones por tfiplica-
bilidad que contracu por virtud del ar- \ do de todos los mozos declarados solda-
ticulo 92, si fallan al cumplimiento de 
este servicio, citarán á todos los mozos 
que conforme al art. 102 deban ser pre
sentados ante esta Comisión provincial 
eu el día que para el juicio de exenciones 
ante la misma se haya designado por el 
Sr. Gobernador ue la provincia y que 
serán los siguientes: 

Primero. Todos los mozos que hayan 
solicitadosuexclusióu temporal, conarro-
glo al núm. l.° del art . 60, por tener al
guna do las inutilidades comprendiuas eu 
las ciases 2 . u y 3." del cuadro. 

Stguulo. Los que hayan reclamado ó 
SIU'J recamados en tiempo oportuno para 
auto esta Comisión provincial por susci
tarse dudas acerca ds su talla ó de algún 
defecto físico de los comprendidos en la 
clase 1." del cuadro. 

Icrccro. Todos los que hubiesen recla
mado para ante la Comisión provincial 
contra algún fallo del Ayuntamiento y 
los iuteresados cuestas reclamaciones que 
lo deseen. 

Por consecuencia, no tienen obliga
ción de presentarse; 

1.° Los declarados cortos de talla de
finitivamente por no llegar á 1*500 me
tros, contra la cual no se haya reclama
do por nadie. 

2 . c Los que habiendo obtenido esta 
t i l la siu Legar u la de 1*545 metros, 
fueran excluíaos temporalmente con arre
glo al núm. 2." del ar t . 66, contra cuyo 
fallo tampoco se haya redamado por los 
interesados. 

3 / Los exceptuados por virtud del 
art. 69. en cuyos expe íi-ntes uo exista 
protesta ni reclamación, ni por consi
guiente los declarados soldados sortea

dos por el Ayuntamiento. 
Tercero. Relación de todos los exclui

dos con la debida separación de grupos 
ó secciones, según la clasificación que de 
ellos haya hecho el Ayuntamiento. 

Las relaciones que en cumplimiento 
del art. 102 de la ley deben presentar eu 
esta Comisión provincial los comisiona
dos que nombren los Ayuntamientos, es-
taran extendidas con la debida separación 
de conceptos y perfeeta claridad, adop
tando la siguieute forma: 

Primero. Relación de los mozos que 
por eucoutrarse en el caso previsto en 
el art. 30, tienen designados los primeros 
uúmeros y no deben ser englobados para 
el sorteo. 

Segundo. Relación por orden de alis
tamiento de los mozos que no habien-

1 do alegado ninguna de las exclusiones 
ó excepciones de la ley, ó que ha
biéndole hecho, fueron declarados sortea-
bles por el Ayuntamiento siu uiuguna 
reclamación, iucluyendo en la misma á 
los que protestaran de haber sido des
echada la alegacióu interpuesta, hacién
dose constar dicha protesta eu el lugar 
correspondiente. 

Tercero. Relación de los mozos ex
cluidos por el Ayuntamiento, cou arre
glo al ar t . 63, consignando las recla
maciones que se hubieren producido. 

Cuarto. Relación de los mozos excep
tuados por el Ayuntamiento, cou arreglo 
á los artículos 69 y 70, haciendo también 
constar al margen las protestas ó recla
maciones interpuestas. 

Quinto. Relación de los mozos que 
no hayan alcanzado la talla de 1*545 me
tros, consignando si han reclamado ó 

Como por la Real orden circular de 
12 de Agosto último citada anteriormen
te, se ha dispuesto que la revisión de ex
cepciones de años anteriores de que 
trata el art. 8 1 , no tenga lugar en el 
año actual, sino al terminarse la clasifi
cación de los mozos que sean alistados 
en Knero próximo, esta Comisión provin
cial dirigirá en su día á los Ayuntamien
tos de esta provincia una nueva circular, 
dando las oportunas instrucciones para 
el mejor desempeño de tau importante 
servicio, recordando entretanto á dichas 
Corporaciones, que habiéndose suprimi
do en el art. 72 de la nueva ley el alis
tamiento que al reformarse la de 28 de 
Agosto de 1878, se introdujo en el 95 de 
la de 8 de Knero de 1882, -deben ser r e 
visadas todas las excepciones otorgadas 
en anos anteriores con arreglo al artículo 
69 de la ley, sin necesidad de que medie 
reclamación, de parte, pero con aplicación 
exclusiva á los mozos que hayan sido 
alistados con arreglo á las prescripciones 
de esta ley, pues de lo contrario sería dar, 
como queda dicho,—efecto- retroactivo- á 
sus preceptos. Para las diligencias que 
deban practicarse, tanto en materia de re
visión como en las demás incideucias de 
reemplazos, deben tenerse únicamente en 
cuenta las disposiciones de la ley por
que el mozo fué alistado. 

La Comisión provincial, que tantas 
veces ha tenido ocasión de elogiar el celo 
é inteligencia con que los Ayuntamientos 
de esta provincia cumplen la misión que 
la ley de Reemplazos les encomieuda, fía 
mucho que en la ocasión presente, á pesar 
•de las difíciles circunstancias por que 
atravesamos, procederán en la práctica 
de todas las operaciones preliminares del 
reemplazo próximo, con toda la exacti
tud y perseverancia que tan importante 
y trascendental servicio exige, para lo 
cual se halla dispuesta á facilitarles en 
todo lo posible los medios de llenar el 
cumplimiento de sus deberes, resolviendo 
cuantas dudas pudieran presentarse al 
aplicar la nueva legislación. Al propio 
tiempo cree conveniente recordarles ¡a 
prevención del art . 108, párrafo 3.° de la 
ley, á fin de que cuando llegue el caso 
de darla cumplimiento, los Alcaldes y Se
cretarios remitan eu el término que el 
mismo artículo señala, la certificación á 
que hace referencia de haberse hecho la 
oportuna notificacióu al interesado. 

Madrid 5 de Septiembre de 1885.= B] 
Vicepresidente, Dionisio de Revuel ta .= 
VA Secretario, Camilo Pozzi. ' 

A H H I M S T I I A Ü O A Ü HACIENDA HE LA l 'KMVM HE 51AÜIUH. 

PRIMER TRIMESTRE DE 18tó--

Debiendo procederse por la Recaudación del Banco de España á la cobranza en los pueblos de esta provincia del primer trimestre del. presente año económico, de la contribución le-
"ilorial, he creído circular las disposiciones siguientes: . , . , . , , 

1 * Los días que eotará abierta la cobranza durante las horas prevenidas en cada uno de los pueblos, asi como las personas encargadas de practicarla, se expresa a continuación: 

PARTIDOS. 

Aléala de Henares 
Wem 
ídem 

COBRADORES. 

D. Aquilino de Luc 18 
Ídem 
D. Eusebio Galeote.. . . . . . . . . . . . 

PUEBLOS. 

Camarma de Esleruelas 
Valdeavero 
Canillejas 

DÍAS DE COBRANZA. 

El 8, 9 y 10 de Septiembre 
El 13, liy 15 de id. 
El 13 y U de id. 

http://cueutaquees.de
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PARTIDOS. 

Alcalá de Henares 
ídem 
ídem •«•.» 
ídem 
ídem . . . . . . . . . . . . 1 . . . . . . X : . . : ? ! . . . 
ídem . . . v 

K : : : : . : : : : : : : 
Chinchón 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m . . . , • 
Getafe : 
ídem 
ídem . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem. 
ídem 
Coln emr , 1.* 
í*!1'»1 

ídem 
ídem f •• 
Navalcarnero 
I 1 I V i II 

ídem 
ídem • 
ídem 
San Martín de Valdeiglesias 
ídem 
ídem 

& u n 3 - ; : : : : : . : : : : : : : . - : : : : : : : : 
ídem 
ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem 

COBRADORES. 

D. Pedro Roldan 
ídem 
D. Casto Torre* 
ídem 
ídem 
IJem 
D. Josó Rodríguez 
I) Manuel Domínguez. . . 
D. Manuel Villechcnoux.. 
D. Marcelino Maroto 
í d e m . . . . 
D. Quintín Sánchez 
D. Benigno Martínez. . . . 
D. Francisco Escalante . . . 
ídem 
ídem r-
D. Máximo Garrote 
ídem .' 

.... 

. . . . 
• • • 
• • • • 

... 
ídem . 
D. Raimundo Rodríguez 
ídem 
D. Nicanor González Puebla., 
ídem* 
D. Juan Giorfo 
D. Vicente Rodríguez 
D. Juan González 
D. Vicente Polo 
D. Juan Giorfo 
D. Juan González 
D. Juan José Gracia 
D. Santos Villacafias 
Ídem . . . . 
D. Tomás Tapióles 
D. José Brull 
Ídem 
Ü. Manuel Ortega 
D. Juan Navarro 
D. Saturnino Fernández 
D. Gonzalo Martín . 
D. Ramón Peñas 

• • • a 
....... 

PUEBLOS. 

Orusco 
Villar del Olmo 
Villalvilla 
Velilla de San Antonio. 
Loeches 
Pozuelo del Rey 
Torres 
Valdetorres 
Morata de Tajuña 
V:tld iracete 
Lstremera 

.i*. 

• ••••••••• 
Colmenar de Oreja 
.Valdelaguna 
Getafe 
Carabancttel Alto 
Carabanchel BAJO 
p ¡ n l 0 ] * , 
San Martin de la Vega 
Val.Jemoro 
Serranillos 
Parla !1 • 
Móstoles 
Torrejón de Velasco 
San Lorenzo 
Guadarrama 
loluicnarejo 
S i n Agustín 
Majadahonda 
Villanueva de la Cañada 
Navalcarnero 
Vi:lanaev.i de Perales 
Ouijorna 
hl Prado 
Siiila María de la Alameda 
Robledo de Chávela. . . . 
San Martin de Valdeiglesias 
Lozova 
Rcblédillo.... 
Rohregordo 
Ventura 

DÍAS DE COBRANZA 

El 13 , U y 15 de id. 
El 16, 11 y 1S de id. 
El 13 ,14 v 15 de id. 
El ¡6 y 17 de id. 
El Í8, Í9 v 20 de id. 
El 21, 22 v 23 de id. 
El 13, H y l'> da id. 
El 18, 11 y 15 de id. 
El 12, 15. I I , 15 y K, de id 
El 12, 13, 11 v 15 de id. 
El 1 0 , 1 7 , 1 8 y 19 de id. 
El 11. 15, 16 ,17 . 13 y 19 de id 
El 12.13 y U d e id. 
El 12, 13, U y 15 de id. 
El 16, 17, 13 y H) de id. 
El 20. 21 y 22 de id. 
El 12, 13, 11 y 15 de id. 
El 16, 17 y 13 de id. 
El 19, 20, 21 v 22 de id. 
Kl 12. 13 y U d e id. 
El 15, 16 y 17 de id. 
El 12, 13 y H de id. 
El 16, 17 y 13 de id. 
El 11, 15, f6 y 17 de id. 
El l¿, 18 y 11 de id. 
El 12, 13 y U de id. 
El 12, i:i y 11 de id. 
Ei 21, 22 y 23 de id 
El 16 y 17 de id." 
El 12, 13. 11. 15, 16 y 17 de id 
El 12, 13 y 11 de id. 
El 15, 16 y 17 de ir¡ 
El 12 ,13 , H y l o d e f d . 
El 12, i;; v U de id. 
El 16, 17, "13 y 19 de id. 
El 12, l:¡. 11, U v 16 de id 
H U , 15 y 16 de id. 
El 11 y 15* de id. 
El 14 y 15 de id. 
El 14 y 15 de id. 

K Los contribuyentes no podrán exigir el recibo del trimestre corriente sin satisfacer antes los demás de que estén en descubierto relativos á la misma contribución 
3.* Exigirán y conservarán el rec.bo talonario fac.l.tado y sellado por esta Administración y firnn lo por el recaudador, pues sólo con él podrán ju ificar el í>u siendo nn lo « M f e á i . 

otro documento que pueda mediar entre contribuyente y recaudador. pourau ju.um,ar ei pago, siendo nulo cualquier 
4 u / - i T Í 8 á* I a P ^ 1 ' 0 ^ ' * " d _ e e s l a , circular, se llenarán por los Alcaldes y recaudadores las formalidades de lijar edictos como está prev.niJo 

Madrid 9 de septiembre de 183o.—Él Administrador de Hacienda, Modesto Fernández y González. 

M a d r i d . 
Esta Excma. Corporación, en sesión 

de 13 de Agosto último, se h a servido 
acordar desaparezca el nombre de la ca
lle do laa Navas de Tolosa, reemplazán
dole con el de San Bernardo, por ser 
aquella continuación de ésta; cuyo acuer
do tuvo lugar á petición de varios pro
pietarios y vecinos de la referida calle «le 
las Navas de Tolosa. 

Madrid 4 de Septiembre de 1885.=E1 
Secretario general, Rafael Salaya. 

O e v e o f l i U a . 

Kl domingo 27 del actual, desde las do
ce del día eu adelante en la Casa Ayunta
miento, tendrá lugar el arriendo en públi
ca subasta de los pastos del prado Robre-
gordo, Venta, Cerca Lengua y cuarta 
parte de Santa María, y la segunda su
basta el día 11 de Octubre en el mismo 
local y á igual hora, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto o 
la decretaría del Ayuntamiento. 

Cercedilla 6 do Septiembre de 1885. 
El Alcalde/Natalio Martín. 

¡ V w f i ü t t l U ' M S lüiiü'iilli '*. 

en 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

C o n t n o . 

Eu Virtud de providencia dictada por 
el Juzgado de primera instancia del a i s . 
trito uei ueutro de esta capital, en autos 
ejecutivos que aute el misino pendeu, se 
saca a pública subasta por segunda vez 
y con rebaja de 25 por 100 de la tasacióu, 
un terrazgo plantado en su mayor parte: 
divide olivos y algunos frutales, sito en 
el término de Alcalá de, Henares, cons. 

tando de 91 fanegas, 11 celemines y 16 
estadales de marco de Alcalá, equivalen
tes á 88 hectáreas. 55 áreas y 81 cen tí
nicas; tieue 21 550 cepas, 820 olivos y 
80 árboles frutales, un chozo para el 
guarda, pozo y un trozo de cerca de fá
brica de 300 metros próximamente de 
longitud; que ha sido tasada en la suma 
23.065 pesetas. 

Tendrá lugar la subasta el día 16 de 
Octubre próximo venidero, á las dos de 
la tarde, celebrándose simultáneamente 
en este Juzgado, sito en la calle del Bar
quillo, núui. 32 triplicado, 2.°, y en él 
de igual clase de la ciudad de Alcalá de 
Henares, reservándose el Juzgado en que 
pende el negocio la aprobación del rema
te; para tomar parte en la subasta debe-

1 rán los licitadores consignar previamente 
' una cantidad igual por lo menos al 10 

por 100 efectivo de la tasación, devol
viéndose excepto lo que corresponda al 
mejor postor; no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes do 

, la tasacióu; la falta de títulos se ha supii-
' do trayendo á los autos certificación del 

Registro de la Propiedad, con lo que ha
brán de conformarse los licitadores, sin 
tener derecho & redamar otros títulos por 
insuticiencia ó defecto de-éstos, una vez 
verificado el remate; que el terrazgo se 
halla inscrito en el R ^ i s t r o de la Pro
piedad de Alcalá de Henares, con el nú
mero 1.593, folio 120 vuelto, tomo 552. 

Y por ú tuno, se hace constar que los 
autos se encueutrau de manifiesto en la 
Escribanía del que refrenda, nisólo efecto 
de poder examinarlos respecto á loa dates 
que'contienen de la expresada finca. 

.Va Iri i 10 de Septiembre de 1885- = 
W B . u = J u . i á u Gornez.= EI actuario 
Licenciado, Ramón Aguado J o r u . 

P a l a c i o 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

ue ;-n:uL-:a instancia.del diatri tode Pala
cio de esta capital, dictada en la pieza 
separada que previene la seccióu cuarta 
y su art. 1.378 de la ley de Enjuicia
miento civil, y 1.101 del Código de Co
mercio, eu los autos de quiebra de Don 
Severiano Alcalde y Yagüe, se hace saber 
¿ or medio del preseuto edicto á los acree

dores del mismo qoe eu ol térmiuo de 
treinta días, que principiarán á contarse 
el 7 del actual y terminarán en igual día 
de Octubre próximo, presenten á los Sín
dicos de dicha quiebra los títulos justifi
cativos de sus créditos, así como que para 
el examen y reconocimiento de los mis
mos se ha señalado para la celebración 
de la junta con dicho objeto el día 21 del 
expresado mes de Octubi<\ á las dos de 
su tarde, en la Audiencia de este Juz
gado. 

Madrid 3 de Septiembre de 1885.= 
V . ° B ° = R Z a p a t a . = E l actuario, Do
mingo Vázquez y Mou. 

x i i í ü o n v s a . 

D. Mauael del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y par
tido de Sigüeuza. 

Hago saber que en autos ejecutivos 
seguidos ( n este Juzgado á instancia de 
D. Lauíean© Cabrera coaira D. Yi.-t-.ir 
Gómez, y su esposa Doña Amalia de Ga
vina y Cuadra, vecinos de esta ciudad, 
sobre pago de pesetas, y para hacer efec
tivas las costas causauus á su instancia 
por lá Doña Amalia, se embargó como de 
la propiedad de la misma, y se vei.de eu 
pública, triple, simultánea y segunda 
subasta |a finca urbana, que con su ta
sación, rebajado el 25 por 100 úe la pri
mera, es la que sigue: 

Una casa señalada con el oú'm. 20 de 
la cano ilel Cristo, eu Torrejón de Ardoz: 
Un laudo al frente cou dicha calle; por la 
derecha con casa do Enrique Gavina; 
por la izquierda cou la de I). Eduar 10 
Hidgu io, antes O. .Bonifacio Ramos, y 
por la esj'álúa con carrales de la de here
deros de [>. PeJro Sauz; tas..da en 9.226 
pesetas 50 céntimos. 

'Kl remate tendrá lugar el día 26 del 
mes cornenie , .iedocena nna de 01. en esfte 
Juzgado, en el de primera instancia 1 dé~ 
Alcalá de Henares y en el municipal de 
Torrejón- 4e-A-rdo«—con- -advtMleu ' iaquB -

no se admitirán postulas que no cubran 
las dos tercera* partes de la tasación, y 
y el de depositar en el aoto el 10 por 100 
ÜCI tipo de subasta. 

Y dicha fiuca, hasta el día U de Mar
zo-último, figura gravada en el Registro 
o c l a Propiedad con un cedsW do 1.000 

pesetas sin que conste por quiéu fué im
puesto sus réditos ni persouas que ten
gan derecho á percibirlos: uua hipoteca 
eo cantidad de 6.000 pesetas, impuesta 
por Doña Amalia Gavina y Cuadra, cou 
licencia de su esposo D. Víctor Gómez, 
á favor de D. Domingo Barea y Damián, 
en garantía de un préstamo de 7 000 pe
setas que éste le hizo sin interés alguno, 
y que seria devuelta el 15 de Agosto de 
1883. Y una anotación preventiva de em
bargo en los autos ejecutivos de que pro
cede este edicto y cuyo embargo se alzó 
por auto de 24 de Noviembre del año 
próximo pasado. 

Lo que se hace saber al público para 
conocimiento de los que deseen interesar
se eu la su basta. 

Dado en Sigüenza á 5 de Septiembre 
de 188ó.=Manuel del Valle. = Franco 
Pastor. 

l M r © t s o i « 5 i i j s r o i i o r a l 
d o T i ü s t r u c - o i « í n m i l i t a r . 

5. 14Ü»:: u l j t t q lai 'miv i q uuitfaoü .4* -
% Ápademi r gtwrai militar. 

Existiendo vacante la plaza de Ayo-
da nte de Profesor de esgrima 1 

Academia, dotada con el haber'anoal de 
125 pesetas y 50 de gratifi acióu,'y q d e 

deberá cubrirse por concurso enUfi. I 0 3 

paisanos que lo soliciten, ¡os que aspiren 
á ella deberán pr.-sentar su solicitud antes 
del 15 del corriente; en la inteligencia Je 
qué h D de reunir las siguientes condi
cione?: .-er español, tener 25 años cum
plidos, aere jitar | or medio 'ecertirlcado 
su buena conducta, y d^M.^V^^u^iF* 
see los conocimientos iuce - " < r i r > s para_gl 
carero que ha de desempeñar. 

Toledo 1.° de «¿pifcfcfttre de 1885.=* 
El (General Director. José Galbis.=-Es 
copia. a & i d « ^ 
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